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ASPECTOS DEL VIVIR MADRILEÑO DURANTE 
EL REINADO DE CARLOS II

Por AñTónio D omínguez Ortiz

Entre los inagotables fondos del Archivo H istórico Nacional hay, rotu­
lado con la signatura 1.420 de la Sección de Consejos Suprim idos, un libro  
manuscrito sin foliación titulado Advertencias para el exercicio de la plaza  
de Alcalde de Casa y  Corte, según están en un libro antiguo de la Sala, que 
es el que cita el Sr. Mateu, por anotaciones del Sr. Elazarraga, con las notas  
marginales con que se halla hasta el presen te año 1745.

Se trata de la transcripción de los apuntes hechos por un alcalde jubi­
lado para utilidad y enseñanza de sus colegas. Puso fin a sus notas con el 
siguiente párrafo: «Estas advertencias hizo un alcalde desocupado acerca de 
cumplir con la obligación de su oficio, y las enmendará quien las v iere... y 
así se deben perdonar las faltas de este papel.» Siguen unas notas sueltas 
y una orden de 1682, todo de letra distinta y posterior a las Advertencias.

En la misma Sección, el libro 1.173, rotulado N oticias para el gobierno de 
la Sala, contiene otra copia, tam poco autógrafa, de la m ism a obra, en 106 fo­
lios, distribuidos en 70 capítulos. Lleva una nota que dice: «Este libro se 
entiende le compuso el Sr. Alcalde D. Juan Elezarraga.» También contiene 
algunas adiciones posteriores a la fecha del escrito.

Esta fecha no es posible determinarla con exactitud. Sabem os que en 
1745 era un libro antiguo, y como lleva adicionada una orden de 1682 tiene 
que ser anterior a este año. En algunas ocasiones se refiere a la reina, pero 
nunca al rey, lo que hace pensar que se escribiera durante la regencia de 
Mariana de Austria. Por éste y otros indicios podría fechársele hacia 1670. 
La noticias que contiene, sin ser de gran novedad, perfilan la im agen que 
tenemos de la Corte en aquellos años en que, terminada la etapa de brusco
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crecim iento , había en trado  en o tra  de som nolencia de la que no saldría has­
ta  las refo rm as de Carlos I I I .  Un siglo largo  de vida m adrileña sin cam­
bios, sin  novedades salientes, pues todo cuan to  en estos apun tes leemos con­
cuerda  perfectam ente  con lo que c incuenta  o sesen ta  años después escri­
b ieron  T orres V illarroel o el M arqués de la V illa de San Andrés. El reloj 
de la H isto ria  se había detenido, pues si esto  sucedía tra tán d o se  de la Corte, 
ya podem os suponer lo que o cu rriría  en  las aldeas.

Los apun tes que vam os a re su m ir carecen  de todo  m érito  literario  y de 
precisiones estad ísticas o de cualqu ier o tro  género. No son m ás que la con­
creción de los recuerdos de un  funcionario  que m atab a  los ocios de la ve­
jez  llevando al papel sus experiencias y nostalg ias. P ara  noso tros puede te­
n e r  el valor docum ental que deriva del im p o rtan te  papel que a los alcaldes 
com petía  en el gobierno in te rio r de M adrid .

De los se ten ta  capítu los en  que  está  d ividido el m anuscrito  hay algunos, 
refe ren tes a detalles bu rocrá tico s in te rn o s de la Sala, que no presentan in­
terés. Tiénenlo, en cam bio, los que dedica al abasto  de la Corte. Tener pro­
veída una  población de cerca  de 150.000 a lm as con los rud im en tario s medios 
de tran sp o rte  de aquellos tiem pos no e ra  em presa  fácil, y tam poco m ante­
n e r un  sistem a in tervencion ista  que ev itara  las sub idas abusivas de precios 
sin  desa len ta r la iniciativa individual y el afán  de lucro  que  e ra  lo que, en 
defin itiva, podía asegu rar un  sum in is tro  abundan te . P o r eso, obligación dia­
r ia  del alcalde de Casa y Corte, cuando estab a  de sem ana, e ra  (capítulo 4.°) 
«m adrugar m ucho y d a r  bue lta  a la Plaza M ayor, y  luego ponerse  en la Car­
n ice ría  en el puesto  señalado, y  ver cóm o se repesa, y  h acer las posturas 
que le tocaren , y p regonarlas en  tre s  o  cu a tro  p a rte s  de la Plaza. Esto con­
viene m ucho, pues aun de esta  m an era  los alguaciles m udan  y quitan  pos­
tu ras , y  con su asistencia  las m ism a vendedoras, que están  concertadas con 
ellos, y los escribanos, y les da  cada una  u n  tan to  en dinero , y es cosa 
considerable, y a m as desto, de cada cosa que venden; y com o han de vivir 
con ellos, y en esta  p a rte  todos son unos, no  se a treven  a declararlos, porque 
los h an  de persegu ir y destru ir.

'  Los d ías de pescado ha de i r  al Peso Real, p a ra  ver los pescados que hay 
y h a ce r  se rep a rtan  lo  que es necesario  p a ra  las Casas Reales y las demás 
que  de  allí se proveen, y r e p a r t ir  a las pescaderas, a cada u n a  conforme 
a las casas y com unidades que  provee, y hacerlo  a sen ta r  en un  libro, por­
que si lo de ja  a los alguaciles lo dan a qu ien  se lo paga, y a tenderá  a no 
d a r  siem pre a las m ism as personas, fu e ra  de las forzosas, p a ra  que todas 
partic ipen .
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Es cierto  que estas m u jeres dan  a los a lguaciles de cada  sa lm ón  dos re a ­
les, y de cada pieza de o tros pescados u n  real, y de cada  b a n a s ta  de angu ilas, 
lam preas, truchas y barbos una  o dos piezas de las m ejo res , o ta n to  en  di­
nero, y p o r el m iedo que les tienen  no se averigua, y así convend ría  p reg o ­
nar no les den cosa alguna, y lo que se sup iese  castig a rlo  con rig o r.

Para frau d a r los p recios em piezan a v en d er m uy  de  m añ an a , d ic iendo  
hay m uchas com unidades y personas que  han  m en e s te r  p ro v ee r su s casas, y 
que es estilo vender a los precios de la sem ana an teced en te . E s to  tien e  dos 
inconvenientes: que no lleven al Peso R eal los pescados frescos y q u e  lo ven­
den a como quieran , y así se ha  de p ro h ib ir ... y  se h a  de e n ca rg a r a l S r. Al­
calde m adrugue m ucho los d ías de pescado  y ponga m u ch as p en as  a  los 
arrieros que descargaren  los frescos y escabeches en o tra  p a r te  q u e  el Peso 
Real.»

De la Pescadería p asa rá  a la C arnicería, y allí el A lcalde «ha de te n e r  g ran  
cuidado en averiguar si los tra ta n te s  de gallinas tra e n  los huevos q u e  de­
ben trae r  cada uno, y conform e al cóm pu to  de los reg is tra d o s  g u a rd a r  p a ra  
las Casas Reales, Señores del C onsejo y o tra s  p e rso n as  y  r e p a r t i r  en  la  P laza 
y plazuelas p ara  que no fa lten  n i excedan de la po stu ra» . De lo q u e  d ice  se „ 
deduce que el escribano del m es del R epeso  llevaba la  cu en ta  de los huevos 
que en traban , y que de la p o s tu ra  o p rec io  m áxim o q u e  se ñ a la ra  e l a lca lde  
de sem ana podían  re c u rr ir  los tra ta n te s  a  la Sala. Si u n  p ro v eed o r no  es­
taba de acuerdo con el p rec io  que se fijab a  a  sus a rtícu lo s , p o d ía  sacarlo s  
de la Corte pasadas ve in ticua tro  horas.

Los producto res podían  vender d irec tam en te , y se  les d eb ían  se ñ a la r  p u e s­
tos, pero  esto  pocas veces ten ía  efecto, «porque  las m añ as de la  gen te  de 
la Plaza son tan tas  que luego se  ap o d eran  de todo». C om o se ve, los p ro b le ­
m as de abasto  de en tonces y de hoy p resen ta n  m uchas analog ías.

No eran  los denostados alguaciles y escribanos los ún icos que  p e rc ib ía n  
diezmos y prim icias de los a rtícu lo s que  e n tra b a n  en el m ercado , pu es n u e s­
tro  alcalde dice con la m ayor n a tu ra lid ad : «De los m elones se env ían  al 
Repeso dos de cada carro  y uno  de cada carga, y ésto s re p a r te  el S em an ero  
con los com pañeros y algunos señores del Consejo, y a los a lguaciles de R e­
peso se dan algunos, aunque ellos recogen hartos.»

El intervencionism o, com o se ve, llegaba a  de ta lles n im ios, y a ú n  se q u e­
ja  el au to r de que no se guardaba  todo  lo p roveído: «P ara  la  c an tid ad , cali­
dad y form a de todo lo que se vende hay  au to s en  la  Sala, y  au n  m o lde  de 
los pasteles de todos precios, h a s ta  de los p la tillo s  de n a ta , m as n a d a  de  
esto se guarda, ni se hacen  v isitas de p aste le rías , figones, ch o co la te  y o tra s  
tiendas.» Según dice, o tro  m otivo de que no se cu m p lie ran  con r ig o r  las ó rde-,
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nes e ra  que los obligados, es decir, los que ten ían  la exclusiva m unicipal del 
abasto  de los artícu los de p rim era  necesidad, ten ían  jueces conservadores 
p a ra  sus causas, que solían se r consejeros de Castilla, in teresados en defen­
d e r  a sus clientes, «y pocas veces quedan  castigados, y así no escarmientan».

E n el capítu lo  35 tra ta  de las «Faltas de pan». El espec tro  del ham bre y 
la cares tía  siem pre rondaba  en to rno  a las c iudades del Antiguo Régimen. 
P a ra  a segu ra r un  sum in is tro  constan te  de pan  a M adrid  se había impuesto 
la obligación de enviar un  cupo fijo  a cada uno  de los lugares situados en 
un  rad io  de 16 leguas; no pocos se fueron  lib e rtan d o  de esta  obligación, 
pesada  e im posible de cum plir p a ra  los que no ten ían  cosecha propia de 
trigo , com o sucedía a todos los de la S ierra . E n 1679 se lim itó  la obligación 
de los pueblos situados en un  con to rno  de 10 leguas a su m in is tra r  1.158 fa­
negas d iarias de pan  cocido, pe ro  de los 106 pueblos afectados por esta 
m ed ida  m uchos se fueron  exim iendo p o r d iversos m otivos, de suerte  que 
en 1750 sólo quedaban  sie te  con tribuyen tes: Vallecas, V icálvaro, Barajas, 
Meco, A jalvir, Las Rozas y M ajadahonda. Todavía en 1750 no había en Ma­
d rid  m ás que tre s  o cu a tro  tahonas l . P a ra  v ig ilar el cum plim ien to  de dicha 
obligación p o r los pueblos su je to s a ella, la Sala  de Alcaldes enviaba cada 
año  v isitado res p a ra  verificar si ten ían  en los pósitos el trigo  necesario.

Pero  en c ie rtas ocasiones todas las prevenciones e ran  insuficientes, y ha­
b ía  que acu d ir  a m edidas ex trao rd in a ria s  p a ra  g a ran tiza r el abasto  de la 
C orte. E l anónim o a u to r  de estos apun tes d ice a  este  respecto : «En lo que 
m ás deben  tra b a ja r  los alcaldes es en  las fa ltas de pan . E stas son ordina­
rias  en lloviendo o nevando m ucho 1 2, en las Pascuas, y las principales en 
años de co rtas cosechas, y en los m eses de abril, m ayo y jun io . P ara  rem ediar 
esto  se rep a rten  alcaldes y alguaciles p o r la redonda  de M adrid, y conform e 
están  obligados los lugares se les hace tra e r  el pan  y se en tra  en  la Pana­
dería , donde ha  de e s ta r  un  alcalde cu idando  de que se re p a r ta  con igualdad...

D onde se debe a p re ta r  m ucho es en Vallecas, que tienen  todo  el año gran­
de ú til, y así es b ien  acudan  a las necesidades, y con la conducta de este 
lugar y de V icálvaro viene u n  alguacil, y en tra  con la gente de Vallecas p ri­
m ero , d e jan d o  el pan  en  la  Panadería , y se vuelve p o r lo de Vicálvaro, y 
en las fiestas g randes suele se r necesario  haga esto un  Sr. Alcalde, porque

1 A.H.N. Consejos, libro 1.016, n.° 15.
En el legajo 7.225 de Consejos hay una consulta del Presidente de Castilla de 21 de 

marzo de 1630 sobre los daños que se seguían de eximir a los lugares de la redonda de 
Madrid de la obligación de abastecerlo de pan. Según el autor de los apuntes que comen­
tamos, dicho privilegio no debía valer en los años de gran escasez, sino que se les debía 
apremiar, «que buen privilegio es no acudir en todo el año».

2 Sin duda porque la lluvia y la nieve hacía intransitables los caminos.
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a menos, en trando  en el lugar lo tom an  todo, en  p a rtic u la r  c riad o s de em b a­
jadores.

Es m enester ad v ertir  que vienen los p an ad ero s con sus se ro n es m uy  an ­
chos, y al pa recer llenos de pan; se reg is tran  y la m itad  e s tá  lleno  de p a ja . 
Los panaderos de Corte suelen en e sta  ocasión  h a ce r  m uy m al p an , y  co­
cerlo poco po rque  pese m ás. Hay que p ro c u ra r  que  no  salga la gen te  a  los 
caminos (a co m prar el pan), y esto  es fácil, e s tan d o  M adrid  cercad o  y las 
puertas guardadas, que a m ás de los a lbo ro to s que  en el cam po  sue len  su ­
ceder, con este achaque no hay criado  ni c riad a  que  acu d a  a  sus am os, y 
crece el ru ido  y c lam or de la ham bre , y lleva vein te  panes el q u e  h a b ía  de 
llevar tres o cuatro , y en tran d o  el pan  en la P an ad ería  hay  p a ra  todos, y 
aun suele sobrar.

En todo tiem po se ha deseado que los p anaderos de V allecas tengan  sitio  
señalado donde pongan los serones de p an  en el suelo y v endan  com o los de­
más, y no veo se haya conseguido, p o rque  se e s tán  a caballo  em b arazan d o  
toda la plaza y algunas plazuelas, y p a ra  esto , ya todos los de  la co m arca  
son de Vallecas, y a m ás de esto  es daño  g rande  el no  p o d e r  reco n o cerle  
el pan ni pesárselo, porque  si llegan los alguaciles a u n  p a n a d e ro  huyen  los 
demás como están  a caballo, y aunque  alguna vez a a lguno  se le  p ro c u ra  
qu ita r un  pan p a ra  los pobres de la cárcel, si se q u ita  a  dos no  p u ed e  a 
tres, porque luego escapan ...

Diversas veces se ha  tra ta d o  de que  en e s ta  C orte  haya a se n tis ta s  de  p a n  
con precio fijo, y aunque la ejecución  h a  estado  m uy ad e lan te  no  h a  ten id o  
efecto. Dicen se rep a ra  en que los lab rad o res  no v en d erían  su  p an ...»  (a  esto  
se puede responder que podría  de já rse les en lib e rta d  de  tra e r lo  a l p rec io  del 
asiento, y así con la com petencia m e jo ra ría  la  calidad). O tras  v e n ta ja s  de 
este sistem a: hab ría  m enos gente ocupada en am asa r, que  se o c u p a ría  en  
la labor <ie los cam pos, que ta n ta  fa lta  hace, «y las m u je res  que  só lo  t r a ­
tan  de trae rlo  a la  Corte, con riesgos conocidos, a s is tir ían  a sus casas y a 
los oficios de las aldeas, y se h ila ría  y tra b a ja r ía , y se q u ita r ía  ta n to  vaga­
m undo y vagam unda que con este  achaque  acuden  a casa  de los q u e  p a n a ­
dean, así en esta  Corte com o en las aldeas, un as a cern er, o tra s  a  cocer, o tra s  
a llevar a la plaza o tra e r  esta  Corte, y todos com en y sa le  del p a n  q u e  se 
vende». Nos gustaría  p reg u n ta r al a u to r  si con cu a lq u ie r s is tem a  n o  h a ría  
falta  gente que cern iera  y cociera la h a rin a  y tra n s p o r ta ra  el pan , y  p o r  qué  
tachaba de vagam undos a los que e je rc ían  estos d u ro s  oficios.

T rata  después (cap ítu lo  36) de las «Faltas de carne» . H ab ía  en  M adrid  
obligados, o sea, co n tra tis ta s  que se co m prom etían  a  te n e r  a b as tec id as  las 
carnicerías a un precio  fijado  de an tem ano . T am bién  h ab ía  rastreros, es
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decir, tra tan te s  que llevaban ganado al R astro  y ten ían  allí sus puestos. Algu­
nos años, n i unos ni o tros encon traban  la carne  necesaria ; entonces, el Ayun­
tam ien to  y la Sala de Alcaldes enviaban «personas de satisfacción» a las 
ferias: a principios del año, a la de la Puen te  del A rzobispo, después a la de 
T o rre jón  (de Velasco?); en m ayo a la de M edellín, «y de allí se pasa a la 
de T rujillo , y en esta  ciudad tam bién  p o r Santiago, y en Segovia por San 
Juan , y en la de E l E scorial p o r San Lorenzo». E n  esas ferias se compraba 
p o r  cuen ta  de los obligados, o p o r la de la Villa si el abasto  estaba  en admi­
n istrac ión , «cosa que siem pre se ha  de escusar, y que haya obligados, mas 
son tales y es tan  g rande su tiran ía  que m uchas veces es forzoso encargarse 
la Villa de la adm inistración».

«Muchas veces se ha tra tad o  de que se dé lib re  en tra d a  y señalen pues­
tos a  todos los que qu ieren  vender carn ero  o vaca, com o se hace en casi 
toda  Ita lia . Pero los obligados qu itan  el ganado a sus dueños, o porque ellos 
necesitan  vender o  p o rque  ellos con esto rsiones le  obligan a  hacerlo, y con 
esto  cesan m uchos de c riar, viendo no  pueden  se r  dueños de su hacienda, 
y si tuv ieran  libe rtad  p a ra  u sa r  de ella  fu e ra n  g ran  nú m ero  los que trata­
rían  de crianza, y la abundancia  b a ja ría  los p recios y  excusaría  las tiranías; 
y son tan ta s  las de los obligados que  no puede  u n  p o b re  t ra e r  de fuera una 
lib ra  de carne si vale m ás b a ra ta , y p o rque  nad ie  la tra iga  se conciertan 
con los obligados del con to rno  de la C orte  y les dan  u n  ta n to  p ara  que no 
vendan m ás que a los vecinos de sus lugares, reduciendo  a todos por este 
cam ino a co m prar de la obligación, y luego salen con los derechos que se 
defraudan , sin  a te n d e r a las ganancias de  los obligados y arrendadores, los 
cuales, aunque m ás ganancias tengan, no  he  v isto  se les b a jen  los precios ni 
aum en ten  las ren tas; y con cualqu ier acc iden te  se les suben los precios y 
hacen b a jas  en las ren tas.»

De la  tiran ía  de los obligados escapaban  las p e rsonas privilegiadas que 
ten ían  despensas, es decir, que se ab astec ían  d irec tam en te . E ste  fue prim ero 
un  privilegio de los em bajadores, del que después fueron  usando  abusivam en­
te  los grandes, títu lo s  y algunas com unidades relig iosas. A la ven ta ja  de com­
p ra r  sin  in te rm ed iario s solían añ ad ir  la  de no  p ag ar sisas, m illones  y otros 
derechos; y com o p o r esta  c ircunstanc ia  les re su ltab an  los alim entos y bebi­
das m ás b a ra to s  que al res to  de los m orta les, p en saro n  a u m e n ta r sus ganan­
cias expendiéndolas al público, con beneficio  p a ra  to d o s..., m enos para  los 
com ercian tes y p a ra  la  Real H acienda. N uestro  alcalde de Corte declama 
en varios lugares co n tra  ta l abuso, que d em o strab a  la deb ilidad  e ineficacia 
de aquel gobierno. M uchas veces se le h ic ieron  sa b e r estos m ales, sin que 
quienes pod ían  hacerlo  se decidiesen a c o r ta r  los abusos p o r  tem or a dis­
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gustar a personas influyentes, que adem ás c re ían  p e rte n e c e r  a su  d ign idad  
el sostener a sus criados, p rincipales benefic iario s de  aq u e lla  s itu ac ió n , que  
se fue prolongando h asta  que la d in as tía  bo rbón ica , en  e s to  com o en  o tra s  
cosas, puso  nuevo orden  e hizo re sp e ta r  las leyes. Del d añ o  que  ta le s  des­
pensas causaban en el abasto  de ca rn e  dice el m an u scrito :

«Las m uchas despensas, que son de tan  g ran  dañ o  a to d as  las ob ligacio­
nes, hacen en estas fa ltas de carn e  el m ayor, p o rq u e  com o ellas, y  m uchos 
conventos que m atan , no proveen nada , todo  carga  en  la  ob ligación , y  a u n  
llevan p a ra  revender en las despensas, las cuales cu ando  se gana d e s tru y en  
los obligados, po rque  no tienen  gasto, y cu ando  se p ie rd e  m ucho  m ás, p o r ­
que acuden todos a las carn icerías p o r  fa lta r  las despensas, y el dañ o  n u n ca  
se rem edia, y si castigasen a  los que com pran  y e n tra n  a b e b e r  y c o m e r en 
ellas, se e jecu tara  con rigor, m uchos se  en m en d arían , y  ta m b ién  s i los des­
penseros, en faltando, los em bajado res o las p e rso n as  a qu ien  sirven  llev aran  
la pena que les está  puesta , m ás pues no  se h ace  no  debe  de  s e r  posib le.»

Un capítu lo  especial (el 61) e s tá  ded icado a e s ta  m ism a cu estió n  de las 
despensas. Dice que «ya no se tiene  p o r  señ o r el que  n o  la  tiene , n i au n  
por caballero de im portancia» . V arias veces h ab ían  in te n ta d o  los a lca ld es 
quitarlas y hab ían  quedado desairados. E ra n  a lbergue  de  h o m b res  y  d e  m u ­
jeres perdidas, donde re inaban  la  gula, la lu ju r ia  y  el juego . «Los o ficiales 
dejan una  ta rd e  en la despensa cuan to  h an  ganado  en  u n a  sem ana.»  Los 
obligados se perd ían  con ellas, p o rq u e  si la  carne  e s tá  a  p rec io s  m o d erad o s  
la gente sigue acudiendo  a com p ra rla  a las despensas, y  si hay  escasez «las 
despensas acuden a las carn icerías y llevan  p a ra  las casas de  su s dueños» . 
A ellas se debía la escasez y cares tía  de la caza, pesca, c ab rito s , p u e rco s , etc ., 
porque se lo llevan los despenseros y  las venden  com o q u ie ren , y  si a lguno  
p ro testa  «salen los criados m enores y  au n  m ayores y lo m a ltra ta n , s in  que  
les quede recurso , p o rque  la ju s tic ia  no  qu iere  em p eñ arse  en  e s ta s  cosas, 
conociendo el poco respe to  que  se le guarda  y los d esa ire s  que  cad a  d ía  
le suceden. H asta  los huevos revenden  u no  y dos m araved ises m ás caro s, 
y las velas de sebo m edio rea l en cada  lib ra , así que  cuá l se rá  el exceso en  
las cosas que venden guisadas y aderezadas... Las dem asías de  e s ta  gen te , 
no sólo en to m ar p o r fuerza  lo que e n tra  en e s ta  C orte, en  las m ism as 
puertas y a  la v ista  de la ju stic ia , y en  sa lir  a  los lugares  y  cam inos y  q u i­
tarlas y en tra rla s  sin  p agar derechos son  ta n  g ran d es q u e  no  sé  cóm o se 
consienten... Dicen los aficionados a  la  g lo tonería  que  son  de g ran  conve­
niencia las despensas y añaden  a la  C orte  g randeza, p o rq u e  en  ellas a  to d as  
horas se halla cuan to  se busca». A es to  responde  que  si no  a c a p a ra ra n  los 
bastim entos estarían  m ejo r su rtid as  las p lazas.
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Ya que la ju stic ia  no se atrevía  con los dueños de las despensas, intentó 
castigar a los que acudían a ellas, pero  «luego salen  los criados del dueño 
y los despenseros y se arm a una resistencia , y de o rd in ario  es la justicia la 
que lo padece». Tam poco se castigan los despenseros, a p e sa r de ser gente 
b a ja  y foragida porque los am paran  sus dueños, y se ha v isto  castigar a quien 
p rend ió  a un  criado de un  señor o em bajado r, siendo así que ni en la casa 
del P residen te , ni siquiera en Palacio hay despensas. Es verdad  que en las 
oficinas del Palacio y en las casillas de su plazuela hab ía  a todas horas bebi­
das, y com idas guisadas a donde acud ían  los criados de los consejeros y aun- 
toda  la gente que quería . E n esto  tam bién  debía ponerse  orden.

Faltas de tocino (capítu lo  37). H abía un  obligado del tocino, pero  eran 
lib res los fo raste ros de trae rlo  y  venderlo , «y p a ra  esto  se les señala mesa 
en  la calle del M ar, que es donde se vende el pescado, m as pocas veces lo 
venden ellos, que luego lo a trav iesan  los tra ta n te s  de la  plaza, y aunque sea 
de esta  m anera  es de g ran  ú til a  la R epública, p o rque  es de m ejo r calidad 
que  lo de la obligación y así se le da p o s tu ra  m ás crecida, y tam bién allí 
venden los chorizos, m as los despenseros tienen  g ran  c iudado  de que en la 
plaza falte  el regalo p a ra  revenderlo  ellos en sus despensas.

P ara  las fa ltas de tocino se suele em b arg ar lo que hay salado en el con­
to rno , y lo tom an los obligados p o r  el p recio  ju s to , m as no sólo no le dan, 
an tes  hacen  m il coartaciones en los lugares, con que lo esconden y crece la 
necesidad  y el precio, y no fu era  pequeño  rem edio  p regonar que todos los 
fo ras te ro s pudiesen  tra e r  su  tocino a vender h asta  el p rec io  de la obligación».

Los tra ta n te s  de  puerco  fresco  estaban  reg istrados en el oficio de Go­
b ierno . T enían obligación de d a r  fianza y de ten e r  abastecidos sus puestos 
de tocino en canal, salchichas, longanizas, adobado  y testuces desde el pri­
m er m ercado  de E scalona, pasado  San Andrés; «y an tes se debe hacer, por­
que  e s ta  gen te  com pra  de los lugares circunvecinos a  tie rra  de G uadalajara, 
y ellos suelen  ten e r tam b ién  su cría , m as en no siendo g rande su ganancia, 
lo re ta rd a n  cu an to  pueden , y p a ra  que este  soco rro  y provisión de la gente 
p o b re  em piece m ás tem p ran o  se suelen llam ar algunos paste leros y a ju s ta r 
con ellos que em piecen a m a ta r  con obligación de llevar a los puestos todo 
lo que  no fuere  p a ra  saca r m an teca ... H ácense causas a  paste leros y tra tan ­
tes que  m atan , p o rq u e  en sus casas venden en canal, y ten iendo sus puestos 
abastec idos no parece  hay razón p a ra  hacérselas, pues las casas de los par­
ticu la res  necesitan  proveerse, y p o r m ayor no se puede hacer en las plazas».

E l cap ítu lo  39 se refie re  a las «Faltas de pescado». Los m ás corrientes 
e ra n  el bacalao, congrio seco, cecial y salm ón salado. Con m enos frecuencia 
se expendían  a tún , aguja, sa rd inas y arenques. Las p o stu ras  las hacía la
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Villa, pero  podía refo rm arlas la Sala. Si hab ía  fa lta  se m u ltab an  los tra ta n te s , 
y se enviaba a  su costa  p o r pescado a los m ercados m ás cercanos. Si fa lta b a n  
pescados frescos o en escabeche la Sala m andaba  u n  m in is tro  a  G u ad arram a  
(a em bargar los pescados que llegaban del N orte), y o tro  a  T o rre jó n , p a ra  el 
que llegaba del Suroeste  (Cádiz y H uelva, quizás de P o rtuga l). T am bién  en 
cuanto al pescado deberían  rep rim irse  los abusos de los despenseros, y que  
se llevara todo al Peso Real.

De las fa ltas de aceite (cap ítu lo  40) sólo dice que  el q u e  se vende suele  
ser m alo y m al m edido. E n caso de escasez g rande  se em b arg ab a  p o r  cu en tay
de los obligados el de la M esa de O caña y T ie rra  de Toledo.

Del abasto  de o tros víveres que no e ran  de p rim e ra  n ecesidad  y n o  e s ta ­
ban sujetos al régim en de obligados hab la  en los cap ítu lo s  62 (choco la te), 63 
(bebidas) y 66 (golosinas). Del chocolate dice que  «se ha  in tro d u c id o  de m a­
nera  que apenas se ha lla rá  calle donde no  haya uno, dos o tre s  p u e s to s  d on ­
de se labra  y vende, y a m ás de esto  no hay co n fite ría  de las de la  calle  
Postas, Mayor y o tras  donde no se venda». La vu lgarización  del choco la te  
era todavía reciente. Lo m ism o que sucedió  con el tabaco , e l m aíz  y  o tra s  
plantas am ericanas, aunque fueron  conocidas p ro n ta m e n te  en  E sp a ñ a  ta r ­
daron m ucho en hacerse  de uso co rrien te . E l choco late  se co n sid eró  p rim e ro  
como una m edicina y se expendía en las bo ticas; todav ía  en  los años fina les 
del x v in  decía de él Ju an  de la M ata: «Es ú tilís im o  p a ra  c o n fo r ta r  el e s tó ­
mago y el pecho; m an tiene  y restab lece  el ca lo r n a tu ra l;  a lim en ta ; d is ip a  
y destruye los hum ores m alignos; fo rtifica  y su s te n ta  la  voz» 3.

Bajo el p retex to  de se r m edicina m ás que a lim en to  se in tro d u jo  en  los 
conventos, donde p ro n to  se hizo ind ispensab le , m o tivando  fu e r te s  p o lém i­
cas; se d isputó  acerbam ente  si q u eb ran tab a  o no  el ayuno. Las p ro h ib ic io n es  
de algunos superiores celosos de la m ortificación  y la d isc ip lina  no  p u d ie ro n  
a ta ja r  su victoriosa ca rre ra . E n el m undo  secu la r su  tr iu n fo  ta m b ién  fue  
completo, al m enos en tre  las clases a ltas. Novoa, el c ro n is ta  de F e lipe  IV , 
se refiere en una  ocasión a «las ca jas de chocolate  que  tra e n  em beb ec ido  y 
loco al mundo».

La p rim era  m ención que hallo  e stá  en u n  m an u sc rito  titu la d o  N otic ia s  
y casos raros de Sevilla: «E ste  año  (1619) em pezó el chocolate.»  P e ro  su  
difusión fue tan  len ta  que h asta  el año  1658 no  lo  re g is tra  u n  c ro n is ta  de 
Je re z 4. Sin em bargo, ya en 1632 las C ortes a co rd a ro n  im p o n e r u n  tr ib u to

3 Arte de Repostería, pág. 145. Elogios a sus virtudes curativas hay, entre otros auto­
res, en el Tribunal Medico-Magico-Politicum, de Gaspar Caldera db H eredia (1658)

4 «Este año vino a Jerez chocolate de las Indias; venía labrado de allá; el primero 
fue a parar al Espíritu Santo, y se divulgó una voz que decía: "En las monjas del Espí-
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sobre este producto, lo que hizo subir su precio, ya de por sí elevado. Sin 
duda por esto los fabricantes lo mezclaban con productos baratos. A propó­
sito de esto dice el Alcalde en las notas que estam os extractando:

«Este género está tan maleado que cada día buscan nuevos modos de 
defraudar, echando ingredientes que aumentan el peso, aunque sean dañosos 
a la salud, y no se puede dudar viendo el coste que tiene el de buena calidad 
y el precio a que lo venden: con el achiote y una punta de canela y mucho 
picante de pimiento dicen es muy bueno y disfrazan lo mucho malo que 
tiene, pues no sabe más que a lo dicho y al dulce que tiene, con que se di­
sim ula el pan rallado, harina de maíz, cortezas de naranjas secas y molidas 
y otras muchas porquerías 5, que vienen a vender a ocho y diez reales la libra, 
y  hasta las cajas contrahacen para que parezcan de las que vienen de Indias.

La licencia para vender y fabricar es de la Sala, y también la postura, así 
de lo que se vende en pasta como de lo que se da líquido a tanto la jicara, 
pocilio y escudilla, y solía ser ocho reales libra y doce cuartos cada jicara, 
y ha ido bajando de manera que ha llegado a tener postura de cinco reales 
y m edio la libra 6 * 8. Véase de qué calidad puede ser, pues una libra de cacao 
de Caracas cuesta cinco o seis reales, y el de Guayaquil, con ser bien malo, 
tres y medio, y cuatro cuando menos una libra de azúcar, a cuatro o tres 
y m edio las vainicas (vainilla)..., añádase la canela y pimienta y algo de 
almendra y lo que cuesta el molerlo y se verá cómo sale; pues como lp 
pueden vender a cinco y medio si a quien lo hace en su casa comprando 
los ingredientes le sale a diez y medio o once...» La consecuencia era que 
tenían en las tiendas chocolate malo a la tasa, pero el bueno había que pa­
garlo a nueve, doce y hasta catorce reales.

Otra preocupación de nuestro alcalde era la multitud de vagos que había 
en Madrid, a los que asimilaba, quizás no con mucha razón, a los que se

ritu Santo hay una.bebida riquísima que llaman chocolate, es muy negra, y la derriten 
en agua caliente y echan la mitad de azúcar; es una bebida de los cielos y no muy cara, 
pues una tacita lo más que vale es cuatro cuartos"» (Majrocho: Casos de Jerez de la 
Frontera).

5 El P. Tomás Hurtado sostenía que el chocolate no quebrantaba el ayuno si era
puro. «Porque si es adulterado como hacen los revendedores, mezclando con el cacao 
harina de habas, de garbanzos y otras semejantes, no hay duda que lo quebranta»
(Chocolate y tabaco, ayuno eclesiástico y natural. Madrid, s. a. (1645?), hoja 16.

8 Este precio equivale a trece reales el kilogramo. Traducido a nuestra moneda actual 
serían unas cuatrocientas pesetas; es decir, que el chocolate de ínfima calidad de enton­
ces era muchísimo más caro que el mejor de hoy. Los motivos de esta carestía eran, 
fundamentalmente, que sus materias primas también lo eran; pero además, por lo que 
dice nuestro autor, los obreros que molían el chocolate cobraban salarios desacostum­
brados entonces: de diez a once reales cada día, «y un real más de la piedra, y de co­
mer y beber».
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ocupaban en menesteres que estimaba superfluos. Entre ellos contaba los 
muchos hombres y mujeres que vendían chocolate por las casas para exim irse 
de otros oficios más rudos. Lo m ism o dice en el capítulo 63 («Aguas y otras 
bebidas»), lamentándose de que crecieran los holgazanes al paso que falta­
ban los oficiales de las artes más necesarias. «Véndense aguas y otras bebi­
das, como son limonada, aloja, aguas de canela, clavo, lim ón, jazmín y  otros 
géneros, en verano de nieve, y ha pasado el vicio a que sean heladas o engara­
piñadas en unos frasquillos de vidrio que apenas hacen un cuartillo, y lo 
venden a cinco cuartos el vaso, a real el frasquillo, el cuartillo de vino a seis 
y ocho cuartos; en invierno a 15 cuartos el cuartillo de hipocrás T, y lo m is­
mo el vino de membrillo, y en cada casa de éstas venden almendras m edio  
confitadas a dos reales el papel de menos de media libra.

Con esto, en estas casas no cesan de entrar hom bres y m ujeres toda la 
tarde y noche, que es lo peor, a beber, y discúrrase lo que e llo  ocasiona *. 
Este género se ha aumentado de manera que son infinitos, y apenas hay 
casa de señor o embajador que su botiller no tenga puesto de bebidas, y  
con aquel abrigo un permiso para vender com o quisiere y hacer cuantas m al­
dades en este género gustare. De estas bebidas frías resultan enferm edades 
y algunas muertes por la mucha destemplanza y lo que adulteran, pues para 
más ganancia echan miel en lugar de azúcar y gotas de esencia para dar sa­
bores diferentes, y echando la m ism a nieve en las cantim ploras para que 
a menos costa se enfría, y las bebidas heladas en frasquillos las cargan de 
sal para que más presto se yelen.»

Asegura que hasta dos o tres años antes no se conocía más bebida que 
la aloja, y en invierno el hipocrás, dando licencia para venderlo a boticarios 
y confiteros, pero ya se vendía en todas partes, y de m ala calidad; m ucho  
peor si era en las despensas y botillerías, y a sesenta cuartos azumbre, siendo  
así que por gran merced sacó una real cédula el boticario de la reina Isabel 
de Francia (mujer de Felipe IV) para venderlo a ocho reales.

«También hubo en esta Corte, en la calle del Olivo, una casa que llam a­
ban de los cien vinos, donde se vendían diferentes, com o garnacha, m os­
catel, albülo de guindas y  otros embelecos; esto cesó, m as no ha cesado

Mezcla de vino, azúcar, canela, ámbar y almizcle. Sobre ésta y otras bebidas de 
aquella época trae muchos y curiosos datos la obra de don M iguel H errero García- La vida 
española del siglo XVII, I. Las bebidas (Madrid, 1933).
„  L t 2azmoñería de nuestro alcalde de Corte era compartida por el Consejo, que en 
28 de febrero de 1657 hacia consulta «sobre el exceso que de algunos años a esta parte 
se había introducido en la Corte de poner numerosos puestos de limonadas, hipocrases 
garapiñas y otras bebidas compuestas, de que resultaban gastos excesivos, corrillos á 
que acudían mujeres y otros excesos» (A.H.N. Consejos, 7.167, n.° 22).
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en las despensas y botillerías d a r  a  los vinos d iferen tes nom bres y han 
añad ido  a los dichos y a la carraspada  el que llam an de membrillos, y a 
todos los dan  el precio  que quieren, aum en tando  la gula y la golosina, los 
gastos de los oficiales y los vagam undos que de esto  viven; los señores que 
q u ieran  regalarse, háganlo en sus casas.»

La preocupación  m oralizante del a u to r insiste  una  y o tra  vez en la enor­
m e can tidad  de ociosos, m endigos y vagabundos que había en Madrid, efecto 
de la m iseria  y de las oportun idades que ofrecía la C orte a los que preten­
d ían  v iv ir sin  tra b a ja r . De los pobres habla especialm ente en el capítulo 52. 
Confiesa que si el rem edio es necesario, es tam bién  difícil de hallar. «Se han 
in ten tad o  d iferen tes m edios, ya de d a r a los pobres legítim os cédulas o licen­
cias, ya de ponerles insignias de bronce o tab lillas con el nom bre y calidad 
de cada pobre, m as ellos las p restaban  unos a o tros, y las daban  si se ausen­
tab an  o se las tom aban  si se m orían, y como no e ra  posible leer las tablillas 
de todos y las insignias de bronce eran  todas de una  m anera  cesó esto, vien­
do  no  su rtía  efecto  alguno, y verdaderam ente  necesita  de gran remedio, 
p o rque  la  m ayor p a rte  de esta  gente es vagam unda, y tom an  esto por oficio, 
y se o rig inan  grandes daños.

Lo uno, que se qu ita  la lim osna a los pobres legítim os; lo otro, que to­
m ado  p o r  vicio el p ed ir se pasa de éste a todos los dem ás, y así, unos son 
ladrones, o tro s alcahuetes, po rque con achaque de p e d ir  lim osna entran en 
todas las casas y dan papeles y recados. O tros reconocen las casas para dar 
aviso a  los ladrones, y lo son de todo lo que topan , y  todos están amance­
bados con las pobres o con m ujercillas perd idas, y tra ta n  sólo de comer, 
b e b e r y jugar, y así los encuen tran  las rondas acom pañados de las pobres 
y p ica ras en  sus posadas y en las tabernas y bodegones, jugando buen di­
nero .

Adem ás de esto, dejan  sus lugares y desam paran  sus haciendas con este 
cebo, lo que. ocasiona g ran  p a rte  de las despoblación del Reino, y se debe 
a d v e rtir  que sus h ijos los ciegan, con trahacen  y qu ieb ran  p iernas y brazos. 
O tros alqu ilan  c ria tu ras  y llevan gran  núm ero  de ellas p a ra  recoger más li­
m osnas. O tros h u rta n  c ria tu ras  en d iferen tes lugares... Unos se arrojan en 
m edio de la calle a títu lo  de tu llidos, o tro s se tienden  en las puertas de las 
iglesias y de los palacios, unos haciendo invenciones p a ra  condoler la gente, 
o tro s  m ostrando  llagas y enferm edades... E nseñan  g ran  núm ero  de mucha­
chos perd idos que pasan  a gariteros y después a  ladrones.

P ara  rem ed ia r lo tocan te  a lo dicho y niños huérfanos se tra tó  de hacer 
en esta  Corte p o r el barón  de C arandolet unos obrages públicos donde se 
recogiesen y trab a jasen  en d iferen tes oficios, y se hace así en algunas pro­
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vincias, porque p o r no verse esta  gente reduc ida  a  t r a b a ja r  b u sc an  en  qué  
acom odarse y dejan  de an d a r m endicando . E sto  cesó  con la  m u e rte  del b a ró n , 
y es bien de sen tir  no esté  n u e s tra  R epúb lica  de m an e ra  q u e  p u ed a  fo rm a r  
estas casas y do tarlas com o en o tro s Reinos, donde a  m ás de es to  se les d an  
m ercados francos p a ra  vender lo que  lab ran , y v ienen  a  e s ta r  e s tas  casas 
muy sobradas de hacienda con lo que venden y lo que  p ag an  los m ae s tro s  
por cada aprendiz que allí se les da, y los d esam p arad o s se acom odan , y los 
lisiados trab a jan , y se socorren  los hosp ita les , donde se env ían  to d o s los 
incurables.»

Opina que si a  unos cuan tos de estos vagos se  castigasen , env iando  a  los 
hom bres a  p resid io  o galeras y  sacando  a las m u je res  a  la  vergüenza , e sca r­
m entarían  los dem ás; p e ro  la  benevolencia e ra  la  cau sa  de su  g ra n  n ú m ero  
y su descaro, que e ra  p a ten te  sobre  to d o  en las iglesias: «No d an  lu g a r a  la 
celebración de los oficios divinos ni d e jan  a te n d e r  a  ellos con  devoción. 
Allí es donde con m ayor com odidad hacen  sus a lcah u e te ría s  con  a ch aq u e  de  
pedir lim osna.

Tam bién se ha  aum en tado  u n  género  de p o b res  con títu lo  de  vergonzan tes, 
así hom bres como m ujeres , que a  m i se n tir  son los que  con m ay o r desv er­
güenza tom an esto  p o r oficio y son los verd ad ero s vagam undos y a lcah u e tes , 
y si se reparase  en ellos y en m uchas m u je res  que  con c u b rirse  con u n  m an ­
to viejo asisten  unas en las iglesias y o tra s  en  p u esto s  púb lico s y se les averi­
guase la vida se h a lla ría  que  ellos y ellas tien en  m uy  b u en as  casas  y  a lh a ja s  
y Corrales de gallinas, y aun m uy buen  dinero.»

Continúa ponderando  la necesidad  de que  a  esto s fing idos p o b res  se les 
recojan en establecim ientos especiales (an teceden tes de la  idea  de los h o sp i­
cios que en el siglo xviii quiso p o n e r en p rác tic a  C am pom anes, y  a u n  qu izás 
de los w orkhouses  b ritán icos) y las m o lestias q u e  cau sab an  a to d o s los q u e  
asistían al P rado y o tro s lugares públicos. De cond ic ión  se m e ja n te  e ra n  los 
ciegos, a  los que dedica el cap ítu lo  53. S u  n ú m ero  e ra  m uy elevado, «com o 
se ve po r la cofradía  que tienen  en  el C arm en, siendo  así q u e  n o  to d o s  son  
cofrades. La fa lta  de v ista  parece  aboga p o r  ellos, m as su s m añ as  y exerci- 
cios piden rem edio. A ntiguam ente m ad ru g ab an  a re z a r  o rac iones en  casas 
particu lares, donde cada m es se les dab a  u n  ta n to  de lim osna, y  a lo  m ism o  
asistían  a las iglesias, en p a rtic u la r  a  las festiv idades de  cad a  u n a , con  que  
provocaban a lástim a y devoción y se  les dab a  m u ch a  lim osna . M as ya  es 
esto de lo que m enos tra tan , pues son m uy pocos los q u e  tie n en  e s ta  ocu p a­
ción, tom ando o tras  indecen tes y aun  escandalosas.

Unos tra ta n  de echar coplas de rep en te  y a n d a r  to d as las casas, e s tra d o s  
y bodegones usando de esta  hab ilidad  y d iciendo sá tira s  y o tra s  obscenas y
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escandalosas, y  lo peor es que en las fiestas del Santísimo y otras grandes 
y solemnes los llevan a las iglesias a que usen de esta habilidad, y como 
están enseñados a la poca decedencia en lo que dicen ha sucedido muchas 
veces ser necesario echarlos de la iglesia y aun castigarlos, y no tienen pe­
queña culpa los que los admiten, pues tal vez se ha visto ponerlos en el 
púlpito para decir estas boberías.

Otros andan con diferentes instrumentos, su perrillo y títeres de casa en 
casa y de taberna en taberna juntando mucha gente y ocasionando a que la 
pérdida lo sea más, y que en las casas y calles dejen los criados de acudir 
al servicio de sus amos; y es de advertir que cada uno de estos ciegos trae 
consigo un muchacho que podría ser aprendiz de un oficio, y vienen todos 
a ser vagamundos y parar en ladrones. Otros con guitarras y diversos ins­
trumentos andan por las casas las fiestas cantando jácaras, sátiras y ro­
mances y coplas indecentes, con que se enseña a diferentes vicios la juven­
tud. Los días de fiesta se ponen en las plazas sobre unas mesas y cantan lo 
que cada uno les pide, sin reparar en que sea indecente o mal sonante.

Otros inventan relaciones falsas, milagros que no han sucedido, casos 
monstruosos y muchas cosas de este género y las hacen imprimir, y no se 
contentan con relatarlas, sino que las cantan con guitarras, juntando gente y 
divirtiendo a todos de los negocios a que deben acudir. Otros tienen linda 
maña para ladrones, y ya se ha visto ahorcar alguno, y con presupuesto de 
ciegos ven las faldriqueras y lo que han de hurtar.

Los más, a mi entender, ven lo que les basta para todas las bellaquerías, 
y están amancebados con las ciegas, como se conoce de los muchachos 
(sic: debe ser muchos) que se han preso por esto y se han castigado. Si se 
repara en la velocidad con que andan por todas partes y  en concurso de 
coches sin topar con alguno, se conocerá si tienen vista o son ciegos».

El capítulo 54 trata de los gitanos, de los que hace la pintura usual: gente 
perdida que toma este género de vida para no trabajar y tener más libertad. 
Algunas de las cosas que cuenta son difícilm ente creíbles, como el acusar­
los de que «muchas veces han asado y com ido las gentes que han muerto, 
sin reparar en que fuesen religiosos ni eclesiásticos... Ellas son todas de mal 
vivir, ladronas y embusteras, alcahuetas y hechiceras. Hurtan todas las cria­
turas que pueden para aumentar sus cuadrillas, criándolas como suyas, y 
llegan su atrocidad a venderlas a judíos para que las atormenten y maten, 
y a turcos y moros para que las hagan de su ley». En esta ocasión, como en 
otras, Elezárraga, que debía ser hombre de poco espíritu crítico, se hacía 
eco de rumores y hablillas que (salvo quizás algún caso aislado) no debían 
tener fundamento real.
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Sí tenía razón en cuanto a los daños que causaban en los cam pos y  luga­
res pequeños: «Los ganados, frutos, cortijos y alquerías no están seguros de 
sus robos, y para estarlo han de contribuir con todo lo que piden, y a m e­
nos roban los ganados, talan los montes y roban las casas con m uerte de 
sus dueños, y lo peor es que no reparan en robar iglesias, vasos y cosas 
sagradas. Sin embargo, en las ciudades, villas y lugares los adm iten y  dan 
vecindad, contentándose con que algunos, que son bien pocos, tengan sus 
fraguas y trabajen en hacer barrenos, trévedes, asadores, parrillas y  otras 
cosas de este género, y ellas, con achaque de venderlas, entran en todas las 
casas y más a su salvo hacen sus hurtos y  bellaquerías, y  ellos, con la ocasión  
de fabricar estas cosas, hacen moneda falsa, llaves m aestras y ganzúas».

Incluso se consienten en la Corte, «y siendo gente tan perdida se sacan  
danzas de ella en las procesiones del Santísim o y en todas las dem ás, per­
mitiendo bailes tan deshonestos, y que con este ejem plo estén m uchos ave­
cindados en las demás ciudades».

Otro género de población ociosa la formaban las «mujeres revendedo­
ras y mal entretenidas» (capítulo 55). Antes, dice, con las tiendas abiertas y 
con los mozos de los fruteros y tratantes estaba la Corte bastante abaste­
cida, y las personas que no podían ir a la plaza compraban con com odidad  
y baratura, «mas ya todo sube con exceso y es de peor calidad, porque se  
han introducido unas mujeres vagamundas que todo lo com pran y vuelven  
a revender en las calles, dando menos en cantidad y por m ayor precio. Ape­
nas han llegado cerca de Madrid los forasteros no aguardan a que entren, 
comprándoles allí los requesones, hortalizas, ram illetes, romero, juncia y  
quanto traen de todos géneros, y lo andan después revendiendo por las 
calles, de manera que en todo el día no se oye otra cosa. Unas venden na­
ranjas y limas, otras cañamones, castañas, cuajada, y  todas estas cosas no  
son más que golosinas y ocasiones de enfermedades a los m uchachos. Otras 
tienen en las esquinas y zaguanes unas m esillas con golosinas de este género, 
y siendo así que todo no vale veinte reales lo benefician de manera que 
sustentan su casa y ahorran dinero. Otras tienen bodegoncillos portátiles, y  
así apenas hay esquina ni taberna donde no haya uno, dando ocasión a la 
gula y otros vicios, habiendo en esta Corte tantos bodegones, y quando para 
el sustento de la gente trabajadora se perm itiese en las plazuelas alguno, era 
bastante, mas tanta máquina de ellos no sé cómo se ha disim ulado.

Otras tratan de mondongo blanco y negro, y callos, y no hay taberna ni 
esquina donde no haya a la mañana y a la tarde una y  dos ollas de esto, 
cercadas de picaras vagamundas. Otras tratan de traer yerbas y  haces de tri­
go y cebada, y  de leña para quemar, y  de éstas, unas roban los sem brados.
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otras llenan sus cestillas y botas con comidas y bebidas para regalar los 
segadores para que las dejen espigar y hurtar, y otras descepan el invierno 
las viñas para vender la leña, y en verano destruyen el fruto para vender los 
pámpanos.

En esto andan ocupadas más de dos mil m ujeres, con que no hay lavan­
deras ni quien sirva... Cesando las ocupaciones de estas mujeres estarán las 
plazas y calles llenas de lo que revenden, pues lo venderán los dueños y 
labradores, y los precios serán más acomodados y de mejor calidad las 
cosas, pues yo he visto comprar los requesones por libras y hacer de ellos 
muchos pequeños juntándolos con saliva».

La causa principal que movía a estas mujeres a tales ocupaciones no debía 
ser sólo el gusto por la holgazanería y el vagabundeo, pues muchas de ellas 
eran más bien penosas. Había mucho paro y miseria en la gran ciudad, cau­
sante de estas ocupaciones, algunas de las cuales eran, si empleamos la jerga 
técnica, «inflación del sector terciario», y otras, formas apenas disfrazadas 
de mendicidad. La misma falta de ocupaciones más rentables, junto con el 
horror a empleos que implicaban servilidad o dependencia empujaba a mu­
chos hombres a ocupaciones como la de esportilleros o mandaderos, de los 
que dice (capítulo 56) que en otros tiem pos no solía haber más que los del 
gremio de Palanquines o Ganapanes, «y unos muchachos que con unos paños 
blancos en las espaldas para la limpieza acudían al Rastro y carnicerías, y la 
codicia ha multiplicado esto de manera que se despueblan Asturias, Galicia 
y Montaña, y muchachos, mozos y hombres vienen de todas partes, y en par­
ticular a esta Corte, compran una espuerta, se ciñen un cordel y pueblan 
calles, plazas y plazuelas para llevar y traer todo género de cosas. Es inmensa 
la multitud que hay de ellos, y por esto la falta de barrenderos de las calles 
y otros lugares inmundos, y de otros criados para los ministerios menores, 
mozos de caballos, lacayos, mozos de silla y aprendices de todos oficios; 
porque como es vida holgazana la de esta gente, y con tres o cuatro caminos 
que hacen tienen que comer, jugar y ahorrar en su esfera, todos eligen este 
modo de vivir. Sus tierras se despueblan y falta la labranza y crianza en ellas, 
que es m ejor oficio ser esportillero y cofrade de bodegones y tabernas que 
labrador ni pastor.

Todo el tiem po que no trabajan se están en corrillos jugando, y luego 
se pasan a los bodegones y tabernas, acompañados siempre de picaras per­
didas. Solían éstos tener gran fidelidad, y  hoy es m enester no fiarles nada 
ni perderlos de vista, pues con el menor descuido se acogen con lo que 
llevan, y com o son tantos, y todos de un pelaje, es imposible conocerlos. 
No hay ya criado que traiga un pan sin tomar un esportillero, que todos se
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desprecian de servir como solían, con que los criados se echan a perder, la 
costa crece en las casas y se aumentan las ganancias de los esportilleros; y 
conociendo los buscan para todo, tal es su vanidad que no hay precio con  
que se contenten, siendo tanto ya el exceso y la desvergüenza, que de gente  
la más humilde de la República se ha hecho la m ás soberbia, y a m ás de 
hacerse pagar muy bien juzgan hacer merced en ir a servir en lo que se 
les manda».

Para evitar estos excesos propone que se haga un registro de ellos, obli­
gándoles a sacar licencia y a servir en el punto que se les señale. «Lo m ism o  
debía hacerse con los aguadores de dos cántaros que entran en todas las 
casas, y importa sean conocidos, y señalar el número de los que han de acu­
dir a cada fuente, y si se procurase aumentar el número de aguadores de 
cabalgaduras y extinguir los de los cántaros no dejaría de im portar, que una 
carga de agua de a seis cántaros hinche una casa y  cuesta doce m aravedises, 
y éstos por dos cántaros los sueles pedir, vendiendo la necesidad con gran 
tiranía.»

También se deberían reglamentar los m ozos de sillas (o  sea, los portea­
dores de aquellos m odesto vehículos que eran como los taxis urbanos del 
siglo x v i i ). En cuanto a los que tenían los particulares para su servicio, «se 
hacen estimar y pagar de manera que no hay hacienda para tenerlos ni pa­
ciencia para sufrirlos. Que mucho, si las señoras, para que las traigan a sus 
visitas todo el día y noche les estiman más que a otro ningún criado y  les 
regalan como si en tenerlos contentos consistiese su m ayor felicidad? Por­
que ya, quien no tiene silla con mozos en casa no tiene contento».

En esta revista de la abigarrada fauna que integraba los bajos fondos 
m adrileños0 no podía faltar la mención de los corredores y  alm onedillas 
(capítulo 57). «En las ciudades considerables conviene haya corredores públi­
cos donde al modo de almonedas se lleven las cosas que hay que vender... 
No ha mucho que los pregoneros acudían a esto, com o hoy se hace en los 
lugares cortos, mas ya en los grandes, y  en particular en esta Corte, hay 
corredores con licencia. Han de tener libro donde asienten las prendas que 
se les llevan a vender, y el nombre de quien se las lleva, y  lo m ism o tienen  
obligación de hacer los roperos para excusar los hurtos.

Unos ni otros en nada cumplen con su obligación, pues no tienen libro, 
y los que lo tienen no asientan las partidas, y como el castigo suele ser dar 9

9 Interesantes datos en el artículo de V iñas M ey: «Notas sobre la estructura social- 
demográfica del Madrid de los Austrias» (Revista de la Universidad de Madrid, 1955).
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satisfacción a la parte y una pena pecuniaria moderada, y la ganancia es tan 
considerable, ninguno escarmienta, y todos continúan el comprar cuanto les 
llevan y vender sin escribirlo, y los roperos de viejo lo deshacen todo y lo 
tiñen y mudan de manera que no sólo lo desconocen sus dueños, mas suelen 
volver a comprar lo que les han hurtado...
~ Siendo así que bastarían seis u ocho casas de estos corredores, eligiendo 
personas acreditadas, es tal la cantidad de hombres y mujeres que usan de 
edtks .eorredurías que no se hallará plaza ni plazuela que no esté llena de 
DiesásrT50$aredes colgadas donde se venden prendas de todo género, sin per- 
dohasflas Gasas Reales, ni cárcel de Corte, ni puertas de iglesias.» Estos tales 
gaanrabánpsdgúnpafirma, mucho porque compraban barato y vendían caro, y 
a&eBréfoffiQfcjigibííp <jm tanto por cada día que tenían las prendas a la venta, 

ygpí^pjiagjjqalos nuevos, aunque sin autorización.
t23a<^@róaddremris aléalos ^que venden todo género de hierro viejo, de que 
babypinazadaejDlaaaEdia^fcadhnoalle y cada esquina un puesto o tiendecilla?» Por 
ganar unos cuartos, allí llevaban a vender los criados y aun los hijos de fami- 
lialtoc^sóto$fisd)jsJogiBjfe gfótgixQBg podían arramblar; allí han ido a parar 
¿ahi düsdadiiasiwsjascdeotes)cSQtaf»)S3úrplas aplicaciones de las puertas de las 
^esjak)i\fiQ2 esoss-rnt¿cffla'MijpfmKfaít>Il<}83Íladrones de llaves falsas. «Llega el
eonjeHD sotautíaí, tyiAq tcántadadi dcrhiHanroxjyiego que juntan es tan grande, que 
k ie  arrrjm^sTdegfixtrqrnBahípag/MaiffláicEsl parte!ale Andalucía cargan de esto de 
vuhl^aoáDfSUS cá/gísincanjque sarpceñeJi husrtfira&iesfo de manera que no hay ni 
ero‘Iaífefibinaslc(js^6SflgUEa55&áeieiJoare©9n©lííTnstabMñto como se ve.»

Curiospñpaí-aoeloesiitidia R ed ase  coxtambaies eiliíanabién el capítulo 58: 
*lít«olpres'LydmuJeígfe-ígéenálqujiaBn>íí35r^Sfe-^fell?ffid8f.-^fíí%y otra especie de

c|e todo trabajo. 
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dación con los superiores de los conventos, y no limosna». Con este pre­
texto pretenden ser exentos de las cargas comunes. Dice que sabe de un 
lugar de mil vecinos, donde no valió la demanda de Guadalupe en un año 
tres reales, pero bastó para que un vecino se eximiera de las cargas conce­
jiles a título de demandadero.

En el siglo xvn, el descontento popular por los frecuentes años de ham­
bre, el insoportable peso de los tributos y otros m otivos de descontento  
originó algunas revueltas. De ellas trata el capítulo 59. Aconseja que en estos  
casos no acudan los alcaldes de Corte si no es bien acom pañados y preve­
nidos, porque de lo contrario les pierden el respeto y luego el rem edio es 
más difícil. «Muchos grandes gobernadores han atajado grandes tum ultos 
y alborotos con maña; en viendo se inquieta el pueblo, sacan a castigar algu­
nos delincuentes que tienen presos por otros delitos diciendo el pregón los 
castigan por la causa que conmueve al pueblo.» A continuación da algunas 
reglas para dominar los grandes y repentinos alborotos, cosa realm ente difí­
cil en unos tiempos en que apenas existía algo que pudiera llam arse fuerza  
pública. Por eso había que confiar sobre todo en la prudencia y maña de 
los gobernantes y en el sentido del deber y respeto a la autoridad de los 
gobernados. En casos apurados se pedía la colaboración de caballeros parti­
culares. «Sobre todo importan las rondas de noche, pues en ellas se hacen - 
las juntas y se fraguan los delitos.»

Es curioso lo que dice en relación con los eclesiásticos: «Es m enester  
que aconsejen como deben, que en esto consiste de ordinario la m ayor par­
te de la quietud de los pueblos, porque unos predican afeando al gobierno, 
y éstos son los primeros que vocean por las plazas y calles, y aun los acaudi­
llan y se hallan en sus juntas secretas, cosa bien lastim osa, m as com o se ha 
visto tantas veces, es forzoso decirla, y  los superiores deben usar gran rigor 
en el castigo, mas nunca lo he visto, sino que en los delitos m ás atroces el 
remitir, como es forzoso, un eclesiástico a su juez, sólo sirve para que los 
delitos queden sin castigo y los delincuentes con m ayores bríos.»

Capítulo interesante también es el que dedica a los «Soldados de la Guar­
dia». Se queja de los excesos que cometen con este título, y el de ser exentos 
de las justicias ordinarias. «Tienen todos los tratos, encareciendo las cosas, 
y siendo sus casas albergue de ladrones, vagamundos y m ujeres de m al vi­
vir, y esto ni aun los alcaldes lo pueden remediar; juzgúese qué harán los  
alguaciles, y así éstos tratan de ser sus amigos y andar con ellos a la parte, 
ayudando a todo esto sus jefes, que les parece consiste su m ayor crédito  
en consentirles sus delitos.
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D erechos algunos no pagan, an tes ayudan a o tro s  a que no los paguen, 
asistiendo  a los m etedores 10 en todos géneros de víveres y m ercaderías, sin 
que  los guardas lo puedan esto rb ar, y si lo in te n tan  los arcabucean  y matan, 
com o sucede cada noche y aun cada día. T ra tó se  de que se ajustase una 
im posición de donde se sacase lo necesario  p a ra  pagarles sus gages, pues con 
p re tex to  de que S. M. no les paga tom an  estos tra to s  y oficios... Solían ser 
los p rim eros en d a r  favor a la ju stic ia  y hoy son los p rim ero s que se le opo­
nen.»

No debían llevar m ás arm as que la a labarda , pe ro  las llevan de todas cla­
ses, incluso las proh ib idas. T ienen tab e rn as , tiendas de todo  género y bode­
gones, a  su nom bre o al de o tras  personas; com o em blem a ponían en la 
p u e rta  una alabarda, «y con esto  es com o palacio  o casa de em bajador». En 
cam bio, alaba el p roceder de los a rcheros, gente h o n rad a  y de buen proceder.

E l capítu lo  de «Mesones y posadas», que  es el 67, es tan  curioso que, 
aunque no se re fie ra  d irec tam en te  a  M adrid, vale la pena  extractarlo . «Lle­
gar a  un  m esón —dice— es caer en  m anos de u n  bando lero  avecindado, 
pues cada uno p ro cu ra  q u ita rle  cuan to  puede, y de solo posada y servicio 
de m esa, aunque tra iga  aderezado  lo que  com e, le cuen tan  m ás que si lo 
hub ieran  aderezado, y  no se co n ten tan  con u n  rea l de la cam a, pues llevan 
dos aunque la den m ala; y de luz y o tra s  sacaliñas, h a s ta  alfileres para  las 
criadas, no hay ya d inero  p a ra  p o d e r cam inar, y si el pobre  caminante 
p ro tes ta , le m a ltra tan  y se ju n ta  todo  el lugar co n tra  él, que la Justicia, que 
es quien  hab ía  de e s ta r  de su  p a rte , am p ara  a los m esoneros, y con poca 
ocasión m a ltra ta  y  p ren d e  al fo ras te ro ... La p o s tu ra  de la p a ja  y cebada no 
la guardan . De cada caba lgadura  se h an  de p ag ar dos cuarto s  cada noche, y 
u no  a m edio día  de caballeriza, d iciendo es im puesto  de los lugares, y en 
o tro s del agua que beben.

E n  los m esones y posadas del cam ino de toda  A ndalucía cuesta una 
noche sesen ta  o se ten ta  reales, y al m edio  día  tre in ta  o  cuaren ta , porque se 
ha  in troduc ido  te n e r  todo  lo que  se h a  de com er y beber, sin  consentir que 
el v ia je ro  se valga de lo que trae , y  si in siste  en  que se lo aderecen  le cuesta 
lo m ism o que si n o  lo tra je ra , y donde m ayor conveniencia le hacen le llevan 
uno  o dos rea les de a sa r  u n a  perd iz  o un  conejo, y a nada  h an  de replicar, 
p o rq u e  luego se ju n ta  c o n tra  ellos todo  el lugar, y en  p a rtic u la r  po r Sierra

10 Este nombre se daba a los que introducían géneros sin pagar derechos en las puer­
tas de la ciudad o villa.
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Morena, y en un in stan te  se halla  cercado  de p ica rones con a rcabuces, y no 
atiende m ás que a verse lib re  de ellos aunque  le q u iten  la capa.

En Córdoba m e ha sucedido llegar a  la  p u e rta  de u n a  posada  a  venderm e 
un m anojo de espárragos y sa lir  el huésped , c o m p ra rlo  en  dos rea les  y  d á r­
noslos de com er aquella noche a m í y a o tro s  cinco a  rea l y  m ed io  cada  uno . 
Los m esones y posadas de este  cam ino, y  el de G ranada, n ecesitan  g ran  re ­
medio, así en esto  como en las m u je res  y h o m b res p e rd id o s  q u e  hay  en  todas.

Los venteros son gente perd ida; ro b an  y son abrigo  de  lad rones; e s tán  
allí los pasajeros m enos seguros que  en los cam inos m ás pelig rosos, p o rq u e  
allí se en teran  los sa lteadores del cam ino que  llevan o se lo avisa el ven te ro , 
y suele ser el p rim ero  que sale a robarles, y  esto  no  d e ja  de  e s tila rse  en 
m uchos m esones y posadas, sa liendo  de los m ism os pueb lo s los que  hacen  
el daño, y luego se vuelven a  sus casas, y si sale la  ju s tic ia  p o r  cu m p lim ien to  
a buscar los ladrones, salen ellos m ism os acom pañándo la . T ris te s  los cam i­
nantes, pues han  de i r  expuestos a todo  lo refe rido , siendo  ya los m esones, 
posadas y ventas, en  p a rticu la r  los de to d a  A ndalucía, cada  u n a  la  v e n ta  de 
A rrebatacapas. G ran daño el de no resu c ita rse  la  H e rm an d ad  an tigua , que  
no tengo noticia  se conserve sino  en  C iudad R eal y T alavera. A quí (en  la  
Corte) sólo p a ra  cofradía  que tienen  y fies ta  que  hacen  y  gozar las exencio­
nes de cuadrilleros.»

Tam bién censura  abusos de los A lquiladores de m u ías (cap ítu lo  68), pu es 
las pragm áticas no se guardaban , «y el exceso es ta n  g rande , que  con ach aq u e  
que la cebada y lo dem ás e stá  m uy caro  p iden  p o r  lo m enos 19 rea les  cada  
día po r una m uía de a lquiler, y a  este  m odo p o r  las acém ilas, coches, lite ra s  
y dem ás carruage, y con cada tre s  m uías, o cu an d o  m ucho  cu a tro , o tra  y  el 
mozo, y cuentan  los d ías de jo rn ad a  y vuelta , y d escansar, y  si se b u sca  u n a  
m uía sola no se halla  sin o tra  y el m ozo, y  au n q u e  sea p a ra  u n  d ía  h a  de 
pagar tres, y el cam inar h a  de se r com o ellos gustan , y tam b ién  las posadas- 
Son tan tas sus dem asías que cada  día ponen  a  los cam in an tes  en  ocasión  de 
perderse. Para las acém ilas es su  m eno r p rec io  ca to rce  y qu ince  rea les  p o r  
día, y el m ozo y cebadero  ap arte , y esto  con tre s  o  c u a tro  m achos, q u e  a  
cinco no se alargan, diciendo no puede u n  h o m b re  solo d a rle s  recad o  y c a r­
gar y descargar. C uentan los d ías igual que los a lq u ilad o res  de m uías, y  las 
jornadas m ás cortas, y unos y o tro s con ta n ta s  m uías, acém ilas, coches, lite ­
ras y carros qu ieren  se les pague, y u n  g ran  sa lario , u n  su p e rin te n d en te , es­
tándoles prohibido. Véase lo que co sta rá  u n  v ia je  de éstos.

Los coches, lite ras, carros y  galeras ya no c o rre n  a  p rec io  fijo  p o r  d ía, 
sino por un  tan to ; de esta  Corte a V alladolid  o S alam anca p id en  p o r  u n
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coche o litera 700 reales, y para Sevilla o Granada es cosa que desatina, pues 
pedir tres mil reales 11 es dar a entender que hacen gran conveniencia, y si 
el que alquila quiere valerse del retorno no se lo consienten.»

Habla por último (capítulo 69) de los «Oficiales y jornaleros», en el que 
también hay cosas dignas de transcripción.

«En todos los oficios se han aumentado los jornales, y por esto los pre­
cios de todas las cosas... Los maestros y artífices se disculpan con lo mucho 
que les cuestan los jornales, y los de los sastres han crecido de tal manera 
que en llegando Pascuas o días solemnes quiere cada uno 16 ó 20 reales 
cada día, y a más de esto los maestros, cuando sacan el recado para cual­
quier vestido, han de atender a que sobre algo para que los oficiales tengan 
aprovechamiento, y de otra manera no quieren trabajar, con que es for­
zoso que el maestro hurte para que el oficial haga lo mismo. No consienten 
en cortar los vestidos en casa de los dueños, sino en las suyas, y no sólo 
se quedan con lo que sobra, sino que cortan los vestidos cortos y angostos.

Vase introduciendo que algunas mujeres acudían a coser en casas de 
sastres, y era el jornal menor, y mejor lo cosido, pero los oficiales se con­
juraron para no acudir a los maestros que ocupasen mujeres más que las 
suyas propias...

Los oficiales de zapateros, para aumentar el jornal, hacen la obra falsa, 
y no lo pueden remediar los maestros porque se conjuran contra el que se 
queja, y aun los maltratan. Ya no hay zapatero que trabaje a jornal, sino 
por piezas; cada par de zapatos a real y medio, los algo mayores a quince 
cuartos, los ordinarios grandes a dos reales y medio y  los polidos a tres rea­
les, de manera que el oficial que menos gana siete u ocho reales, y el que 
quiere trabajar, once o doce, y a más les han de dar los maestros a los que 
no son casados casa, cama y ropa limpia, y a todos de almorzar los días de 
fiesta, y esto sin lo que les vale el fr a calzar, pues todos les dan para beber 
un real.

Alguna vez se ha visto aunarse los oficiales, y en particular sastres, zapa­
teros y jornaleros, y no querer trabajar si no les aumentan el jornal, y he 
visto conocer de ello la Sala y echar algunos a campañas, en particular sas­
tres y zapateros, que son los más atrevidos, y no menos los jornaleros... Toda 
esta gente es de vida poco ajustada, y debe amenazársele con castigos rigu­
rosos, porque son los más ocasionados a alborotos. 11

11 Cantidad equivalente hoy a unas cien mil pesetas, lo que explica que en aquellos 
tiempos se viajara poco, y sólo por necesidad imprescindible.
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Los jornaleros, así del campo como de toda obra de cantería, albañilería 
y carpintería, se han subido como los demás, y ya ni el labrador tiene ha­
cienda para los jornaleros, ni otra persona alguna para obras o reparos, y 
no es éste el mayor daño, sino que los más llevan el jornal adelantado y  
desamparan las obras que han em pezado... Para éstos son los presidios y cam­
pañas, pues son gente perdida.

Mucha gente se ocupa en ser peones en las obras porque ganan cinco 
reales o cinco y medio con sólo dar yeso a la mano, subir ladrillos y  cosas 
de este género, y en invierno trabajan cuatro horas por la mañana y tres 
por la tarde, sin el tiempo que ocupan en almorzar y m erendar...

Debería haber examinadores, como los hay en las m ás ciudades de estos  
Reinos, para evitar que un oficial tom e obras, de que se ven cada día daños 
y ruinas, y a título de oficial llevan diez o doce reales, y tom ando el de 
maestro quiere veinte, o dos ducados, aparte del salario de los superinten­
dentes de obras.» No deberían confiarse obras a quienes no sean m aestros 
examinados.

Termina diciendo que también debería exigirse examen a los pintores, 
pues por no haberlos hay pocos perfectos, «y así se ven tantas im ágenes que 
más mueven a risa que a devoción, habiendo tenido que recoger algunas la 
Inquisición».

A lo largo de estas páginas ha podido observarse la dureza del alcalde 
Elezárraga hacia las clases más humildes de la sociedad madrileña; postura  
quizás no personal, sino reflejo de la que adoptaba una Justicia com placiente  
con los poderosos y severa con los desvalidos. Donde esa dureza nos resulta  
más repugnante es cuando trata (capítulo 33) del castigo de m ujeres y niños 
delincuentes:

«Quando se sacan a la vergüenza y desterradas m ujeres vagamundas se 
han de hacer rapar en la cárcel pelo y cejas a navaja, y atadas todas en una 
soga las saca el executor de la Justicia por donde se le manda, y las acom ­
pañan los porteros.

Quando en la cárcel se azotan al poste algunos m uchachos cicateros o hu­
rones, se hace con uno de los alguaciles y escribano que ponga fe en los 
autos. Y quando reincide alguno de éstos y no basta haberlos azotado y 
desterrado, que siempre andan juntos lo uno con lo otro, se suelen dejar 
en la cárcel para que tengan edad y se rem iten a las galeras, o para pajes 
dellas, y después galeotes, y tal vez si se pide gente para los presidios o la 
guerra se entregan, mas esto no parece castigo decente, pues todos se han  
de despreciar de su compañía; para éstos, y las mozas vagamundas, nunca
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se ha  hallado rem edio, aunque estén  avergonzados, azotados y desterrados 
dos y tre s  veces, y asi, a ellos la  cárcel h a s ta  que vayan a galeras, y a ellas, 
siendo incorregibles, galera o ahorcarlas, que  ya se h a  p rac ticado  con algunas 
lad ronas vagam undas e incorregibles.»

E n o tro  lugar explica cómo se p rac ticab a  la cerem onia  de descuartizar 
c ie rto s reos. Hacem os gracia al lec to r de estos m acabros detalles y cerramos 
aqu í esta  panorám ica no m uy halagadora  del M adrid  del ú ltim o  Austria. Ver­
dad  es que hoy las M em orias de u n  juez  o com isario  de policía tampoco 
nos sum in istra rían  una  im agen risu eñ a  de la  sociedad actual.
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